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REALES ORDENES

ABONOS DE ~IEYPO

1:.- SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. ]t cursó á
esté Ministerio, con su escrito fecha 15 del mes actual, 'pro
movida por el músico de primera del regimiento do Casti
lla núm. 10, Jerónimo Príncipe Príncipe, en súplica de que
so le conceda, para los efectos de retiro, abono del tiempo
que sirvió, como educando de música, desde los 14 años de
edad, el Rey (q. D. g.), Y en au nombre la Egina Regenta
del Reino, do acuerdo con lo informado por V. E., no ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, por no
estar comprendidos los individuos do dicha clase, en la real
orden de 26 do odubre da 1886 CC. L. nÚm. 474).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para sU conocimienio y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mll.
drid 30 de septiembre de 1892.

A~C1.RRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

ASUN'rOS INDE'I'EIUlINADOS

5. a SECCrON

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose doclarado, por real
decreto de 23 de septiembre próximo paRado, {,:xp6diuo por
la Prü"idn1Cia dd Clinsejlj do l\Iíllí,,~rüd, que pea ticB,a na~

cional el dia 12 del corriente mes, con motivo de la co!l,brzt
ción del cuarto Centenario del descubrimien.o de América,

'el Rey (q. D. g.), y en 15unombra lit Reintt Regente del
Jleino~ Illil hQ larvid. di~poner que en el expres~dg día las

tropae vis\an de gala; ondeando, asimismo, el pabellón na·
cional en todos los edificios militares, y haciéndose salva tri·
pIe, 6 sea á la salida y puesta del sol y al mediodia, por las
plazas á que corresponde por reglamento.

Es, además, la voluntad de S. M., que los dias12 y 21 del
actual, y aquel en que tlllga..efecto la entrada de 8d. MM. los
Reyes de Portugal en esta corte, se cuelguen é iluminen $1.

la miBma los balcones de los edificios militares.
De real orden 10 digo á V. E. par1l. su conocimiento "1

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. anol. Ma...
drid 1.0 de octubre de 18~2.

S~or...

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 6
del corriente mes, al informar sobre la mayor convenien
cia de la construcción de un cuartel'de Caballeda en Lérida,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer manifieste V. E. al Ayuntamien
to de Borjas Blanee.s, que, siendo mucholi los compromisos
que 81 Material de Ingenieros tiene contraidos con diferen
tes municipios de la Península, tanto por razón de las obras
á los mismos concedidas, como por las que se encuentran
en curtlO de ejecución; y considerando que es bastante redu
cida su dotación con relación á las muchas atenciones que
sobre él pesan l no puede aceptane en la nctualidad la pro
po!iC'ión.que elevó el citado Ayuntamiento, por más que
,;ea de reconocida ventaja para el ramo de G.uerra" por lo
cual Be servirá significa~le V. E. el agrado con que S. M. ha
visto los buenos propósitos que le animan.

De real ordtll1 lo di¡¡:o a V" Jj~. para RU conocimiento y
dt\méf- ef(;e,;',~. 1.1;,1.>'1 gUl!\l'd,Q:{ V. B. ll1lwhos ¡1[lOS. .Ma
r.h·;,J 2(l dtJ ~~Cf.'1;.lC~Lt'r\9. ~.h.~. i~~~):~ ..

'Señor Capitán general de Oataluña.

.....
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DESTINOa

7." SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoTida por el
capitán de Infantería, en situación de expectante á embarco
para las Islas Filipinas, D. José Peñuelas Calvo, en solicitud
de que queile sin efecto la real orden de 19 de julio último
(DUkIO OFICIAL núm. 157), por la cualfué destinado al men
cionado distrito, y se le ponga en posesión del empleo de co
mandante como comprendido en la propuesta extraordina
ria de aecenaoe, ¡¡probada por real orden de 17 del pre~ent~
mee (D. O. núm. 206). el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien accedE::r á lo lllQli·

citado por el recurrente; el cual será baja en el distrito de
Filipinas, por fin del m6! actual, y alta en la Península el
1.0 del próximo, en las condiciones reglamentariae.,

De real orden lo digo á V. E. á fin de que se sirva hacer·
lo llegar á conocimiento del interesado, reiidente en esta
corte. Dioe guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
&eptiembre de 18~2:

Señor Capitán general de Cutilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de las Isla. Filipinas y Cataluña,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
W é IilJpector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 2 del actual, promovida por el teniente
coronel del arma de Caballería. del distrito de Cuba, D. Cle
mente Obregón -de loa RÍos, en la actualidad en UBO de licen
cia, por enfermo, en esa capital, ~olicitando continuar sus
IGrvicios en la.Península; visto lo expuesto en el certificado
facultatÍTo que acompaña, en el que se hace constar que la
enfermedad que le obligó á regresar reviste la gravedad que
determina el arto 57 del reglamento de pases á Ultramar de
18 de marzo del año último (O. L. núm. 121), el Rey
(q. D. g.),- yen !lU nombre la Reina Regente :lel Reino, ha
tenido a bien llccoder á lo eolicitado; disponiendo que el re·
ferido jefe eea baja en aquella i::Jla y alta en la Península,
en las condiciones reglamentariM; el cual quedará de reem·
plazo en el punto que elija ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigÍlientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 18g2.

~cñor Capitán general de Alldalucía.

flefioreli Capitán general de la Iala de Cuba, Inspectores ge·
nerale. di Caballeria y Administraoióu lfiUtar 8 Inspector
"de 18 Caja Genera! de Ultramar.

.... 0.....

Excmo. er.: Aprobando lo propuesto por V. E. en el
e.crUo que dirigió á este :Mínisterio, en 24 de agosto próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
iente del Reino, ha tenido á bien dil!poner que el primer
teniente de la Zona militar de la Coruña núm. 50, D. Pedro
Wav•• E.piiitira, pue .. ocupar la vacante que de IU clan

relmlta en el Depósito de bandera y embarque para Ultra·
mar do la Ooruña, por 3scemo de D. Severo Alvarez Lugin,
que la servía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho.!l afios. Ma·
drid 30 de septiembre de 1892.

3eñor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Capitanes generales de Galici. é lila de Cuba é Ins
pectores generales de Infantería y Adminifltracíón Militar.

Excmo. Sr.: Aprobtmdo lo propuesto por V. E. á e!a
Ministerio, en eu comunic'lción de 23 de agoeto próximo

'!"pastldo, el Rey (q. D. g.), Y en su no~brela Reina Regenie
del Reino, ha tenido á bien disponer que el primer teniente
de la Zona de Medina del Oampo núm. 80, D. Tomás Alonso
Martín, ocupe la vacante que en la plantilla eventual de esa
Inspección ha producido el pase al distrito de Puerto Ri?o
del de igual clase y arma D. Faustinode Tanda Alvara!:; dII
poniendo, á. la vez, que el interesado perciba, por la men
cionada Zona á que pertenece, elllueldo entero de su em
pleo, con nrreglo 1\ lo prevenido en la primera parte del
caBO 4.° de la real orden de 28 de septiembre de 1888 (Colee.
ciÓfi Legislativa núm. a7~). .. . '

De la de 1::3. M. lo digo á V. E. para !lU conOCImIento y
demlÍS efectos. Dios guarde Á V. E. mucho! &fiOi. Ma·
drid SO de 15f'ptiembre de 18n.

MGÁRRUU.

Sefiór 'Inspector de la Comisión liquidadora de cuerpo. di
sueltos de Cuba.

¡

Señores Ctlpi~nes generales de Cadilllla NueVA, Castilla,la
,Vieja é !.tila de Cuba é Inspectores generales de Infauteria
.yAdministración Militar.

Excmo. Sr.: En viEta de la instancia promovid~ por el
primer teniente de Artillería del distrito de Filipinas, Don
Miguel RuaI:o Moroto, en la actualidad en uso de prórroga
de litencia, por enfermo, en Amlújar, solicitando continuar
sus servicios en la Penimmla; visto lo expuesto en el certifi·
cado'facultativo que acompaña, en el que se htlCO contar que
la enfermedad que le obligó á regresar revirtte la gravedad
que determina el arto 57 del reglamento de pases á Ultra·
mar de 18 de marzo del año próximo pasado (C. L. núme
ro 121), el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder tí lo floliciiado; diapo.
niendo que el referido oficial !lea baja en aquellas islas y
alta en la Peninsula, en las condiciones reglamentariasj el
cual quedará de reemplazo en el punto que elija, lnterin
obtiene colocación.

De real orden lo digo I!. V. E. para IU conocimiento '1
demás efecto!!. Dio!! guarde á V. E. muchos afiOlJ. Ma..
drid 30 de I!opiiemb~e di 1892•

Safiol' CapitAn general de Granada.

Sefiore8 Oapitán general de lal! bIas Filipinas, ¡nspectOl'OIl
r¡enerales de Artillería y Adminiltración llIiliw él In.p~g.
*or de la Caja Gl3nel'al d. Ultramar. .

•••
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7.& SECCrON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á. este 1rfinisterio, en 21 del presente mes,
promovida por el primer teniente de Artillería, en situación
de expectante á embarco para las Islas Filipinas, D. Rafaol
Carranza Garrido, y atendiendo á cuanto se consigna en el
certificado de reconocimiento facultativo que acompaña, el
Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente del Beina,
ha~tenido á bien concederle Ull mes de prórroga á su actual
situación, co;n arreglo 410 dispuesto en elnrt. 36 del regla- .
mento vigente d.e pases á Ultramar do 18 de marro de 1891
(O. L. núm. 121). .

De lital orden lo di¡o it. V. E. para llU eonoeimiento y
dectos consiguientes. Dio!! guarde 4 V. E. muchos afiol.
Madrid 30 de septiembre de 18~2.

Sotior Inlpactor ~eneral de Artillería.

eoftores Capitanes gene.rales de C!stiUa la Nueva, Islas Fili- 1

pina. y Cata1uiia, Inspector general de Adminiatraeión IU
litar é Inspector de la Caja General do Ultramar.-+-

INV.ALIDCa

-l.a SECCION

Excmo. Sr.: .En vista del rQsultado del expediente ins
truido A instancia del nrtillero del regimiento de Plaza del
distrii.o de FilipiUllól, Salvador Camafort Juanpero, en súplica
de que se le conceda ingrello en Inyálido8, por haber que·
dado inútil á consecuencia de herida de bala que recibió en
acción de guerra, el :&el (q. D. g.), yen SU nombre la. R0in*
Regente del Reino, de acuerdo con lo in1ormado por el Con·
flejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actual, ha
tenido Í!. bien acceder ti. la petición del interesado, por ha·
lIarse incluida su inutilidad ~n el cuadro de 8 de marzo do
1877 y como comprendido en loa arta. 2. 0 y 3.o del vigente
reglamento de Inválidos.

De real orden lo digo Á V. E. para !!lU conocimiento y
efectos conlliguiente.. Dios guarde á V. E. mucho. añal.
Madrid 80 de septiembre de 18~2.

A7Cl.1UUJJ:..l

SQfior Comandante general del Cuerpo '1 Cuartal de Inválidos.

!Sei'iorelJ Capitanea gencrnlea de Castilla la Nueva é Islas Fili
pinas, Prel!lidentll del COl!sejo Snpremo do Guerra y Marina
é Inl!lpcctores generales de Artillería, AdminiatracÍón y
Sanidad Miliur. ....-

LICENCIAS

10.& SECCIÓN

llA,:emo. er.: En 'ri.ta 40 la instancia qUt, ton fecha 14
dol corriente mes, cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el oficial segundo del cuerpo á su cargo, D. Antonio Fe
l'rater y Lapazarán, en súplica de que se le prorrogue por
do1.l meses la licencia que viene disfrutando para asuntos
propios en Tonneins (Praneia), el Rey (q. D. g.), yen BU
nombrQ la Reina Regen.te del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por V. E., se ha servido neceder alo que Be soli
cita.

D~ real orden 10 digo A V. E. pala BU <!onocimianto y

demás efecto!!l. Dios guarde á V. E. I:Q1I!l.cltos atiol. •
drid 80 de septiembre de 189~. • .. ,

AiCÁIUUGA.

Sefior Inspector general de Administración Militar.

pnEMIOS DE CONSTANOIA

3.& SECCIÓN

Excmo. Br.: Do acuerdo c011lo .inf0rmado por el Con
llejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mfll actual, el
¡{oy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, sa
hn dignado conceder al músico del real cuerpo de su mnndo,
Greg.~rio Pérez López, el premio de constancia de 30 pesetas
menemales; cuya ventl.lja deberá disfrutar desde el 1.o de di
ciembre de 1891, en que cumplió el plazo reglamentario
para ohte~erJa.

De real orden lo digo a V. E. parl\~U eonocimiento y
efectOil cüm:iguientes. Dios guarde á V. E. mucholS añ03.
:Madrid 30 de septiembre de 1892.

AIClllU..GA.

Sef'iúr Comandante general del RCM Cuerpo de Guardias Ala.
bardaros.

Séñol'eB Presiil.ente del Consejo s.upremo de Guerra ylfarilla
é Inspector ¡e~t'1iJ, tt,:Adminilinoión Iitilitar. '--., .,.

u CTIF¡CAClONES

6.a SECCION

lxemo.Sr. ; El Rey (q. D. f.), .,. en su nombro la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que las reales
órdenes de 15 de julio y 9 de agosto último (D. O. núme.
ros 134 y 190). respectivamente, por las que se concedió y
confirmó el retiro al comandante de Infantería, D. Antonio
Al'iaga Rodríguez, se entiendan rílctificadas en el concepto de
sal' su verdadero primer apellido el que queda expresado,
en lugar de Arriaga, como equivocadamente aparece consig
nado en lal! mencionadas reales órdenes, quedando subsie.
tantes las disposiciones de las mismas en BUS demá8 ex.
tremas.

De la de S. M.lo digo á V. E. para IU conocimiento 1
demás docto!. Dios guarda Á V. E. muchos a~oll. Mil.'
drid 30 de sop1iiE1mbr(¡ dt 1892.

Sefíor Capitán general de Granada.

Señoree Presidente del Consejo Supremo de Guena '1 Marina
é IllIspeetor general de Infantería. .

81_.""

nEE1U'LAZO

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 15 del mes nctual, promovida
por el comandante de la Comisión de estadística y requisi
ción militar afecta á la Zona de Jerez núm. 28, D. Francisco
Carmona Meneses, en solicitud de pasar á situación de reem.
plazo con residencia en In expresada ciudad, el Rey (qua
Dios guarde), yen Stl nombre la Reina Regente del Reino, ha.
tonido li bien concé~é:r al i~tQl'elladó la ~racia que solicita.
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con Di'reg]o á 10 prevenido en la real orden de 18 de enoro úl·
timo (O. L. núm. 25).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MI'.
drid 30 de septiembre de 1892•.

Señor Inspector general de Cahallería.

Señores Oapitán general de Andalucía é In.pector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista deja instancia que V. E. eurl!ó á
este Ministerio, con fecha 16 del mes actual, promovida por
el primer teniente de la Oomisión de estadistica y requisi
ción miiitar afecta á la Zona de Burgos núm. 98, D. Emilio
Apesteguía Santos, en /Solicitud de pMar á situación de
reemplazo, con residencia en Burgos, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita, con arreglo á 10
prevenido en la real orden de 18 de enero último (O. L. 'm'1
mero 25).

De la de S. M. lo digo á. V. E. para BU eonocimiento y
dectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. al\.os.
MIl.drid3Ó de ~eptiembrede 1892.

l5e~or IMpector general de Caballería.

Batiores Oal'itán general de BlU'go. é Inspector ¡enera! de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la inl'ltancia promovida por el
l!f:gundo teniente de ese instituto, D. Eladio Garcia Milo1, en
eituacÍón de reemplazo, por enfermo, en AIgeciras, fegún
re.al orden de 27 de noviembre de 1891 (D. O. núm. 262), y
resultando del reconocimiento facultativo sufridó por dicho
oficial, que se encuentra curado de la enfermedad de que pa
decia, el Rey (q. D. g.), Yl:'nllU nombra la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien dil'lponor cese en la mencionada si
tuación de reemplazo, por enfermo, continuando en ella,
como excedente, haEta que le corresponda: obtener coloca
ción.

De real orden lo digo á V. E. para8u conocimiento y
demáll efecto,... Di~ guarda ti V. E. muchoB añol. Ma
drid 30 de septiembre de 1892.

15etl.ol In.pector general de Carabinero,.

1getior OspitAn general d6 Andalucía•.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
li eNte Ministerio, con fecha 26 del mes actual, promovida
por el primer teniente del regimiento Lanceros del Príncipe,
D. AI·tUI'O Rodríguez Guerra, en solicitud do pasar á la si·
tuación d.e reemplazo, con residencia en esta corto, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Réina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
~ou arreglo á lo prevenido en la real orden do 18 de enero
últhno (O. L. núm. 25). .

Do ~lial orden lb digo á V. E; plU'á su c'ol;;,úeimiento y

demá:'l erectO/l. Dios 1:ullrr1(\ á V. E. muchos ttñ')IJ. Ma
drid 30 de !eptiembre de 1892.

Señor InSl}ector general de Cahallería.

Senores Capitanes generalefl de Castilla lól Nueva y Gataluña
é Inspector general de Administración Militar.

- .....-411__--

:RESERVA

4.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E, á 63te
:&Unillterio, con el fin de cubrir las vacantes que resultan en
lRS plantillas de la escala de reserva del arma de su cargo,
consignada¡ en presupuesto, yen cumplimiento de lo pre
venido en el real decreto de 24 de junio de 1889 (O. L. nú
mero 287) y ley de 30 de junio último (U. L. núm. 185),. el
Rey (q. D. g.), Y en su nembra la Reillll. Regente del Rei
no, ha tenido Á bien conceder el ingreso en la cHada' escala
de reserva á los jeÍps y oficiales de la activa comprendidos
en la siguiente relación; QcstinándoloB, al propio tiempo; en
concepto de agregados, á las .tonll.s militares que en la mis
ma se expresan, y pudiendo residir en los puntos que tam
bién se determinan.

De real orden lo digo á V. E. pars tlU conocimiento y
demá.s efectos. Diotl guardo á V. E. mucho" RÚO'. Ma
drid 30 de septiembre de 18112.

Soñor Inspector general de Infantería.

Snñores Capitanes generales de Castilla la Vieja, Cata1da,
Andalucía, Valencia, Galicia, Aragón, Granada.~ Provincial
Vascongadas é Islas Canarias é In~pector general de Admi·
nistración Militar.

Relación que le eiÚl

Tenient-ll:i eoronales

D. Tirso Rueda. Ramirez, de secretario del Gobi'lrno miJiÍftr
de Zaragon, á la Zona militar de Zaragoza nÚm. 61,
con residencia en dicha cíuuad.

~ Alejandro Revenga Bolaño, de la Zona militAr de Barcelo
na núm. 13, á la misma, con residencia en Barcelona.

Collia.ndaJliell

D. Pedro Timoneda Pons, de juez instructor de CaUSll!l de la
plaza de Oartagena, Á la Zona militar de ValenciánÚ.
mero 37, con residencia en Valóncia.

) Guillermo Corta Pinet, del regimiento de Mállt¡a núm. 40,
á la Zona militar de Barcelona núm. 14, con residen
cia. en Barcelontt.

Capit&uaa

D. Ramón Antequara Banvonuty, del batallón ReSel'Tll de Oro
tava núm. 2, al, la Zona militar de Santa Oruz dQ Tena-
rHe núm. 111, eon residencia en La Laguna (Tenerift¡).

) ~áximo da Barrio Morán, de In Zona militar do Verin nú
mero 150, á la de Valladolid m'1m. 79, con residencia
en Valladolid. . .

:t Cri!!tóbal Sola Cruz, do la Zona militar de Vera núm. 72,
ti la de Almeria núm. 71, con residencia en Tabernas
(Ahpería).

) Pedro Iglosias Galán, do la Zona militar de Montoro nd·
mero 34, á la de Jaén núm. 7~, con rOEidencia en Ar
jona (Jaén).
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D. Andrés Ponce Barqnero, de la Zona militar de Baila nú
mero 69, ala de Málaga núm. 76, con residincia en
Málaga.

) Juan Carrasco Gusmán, de la Zona militar de Ronda nú·
mero 78, á la misma, con residencia en dicho punto
(Málaga).

» Nicolás Cácer6s Baulén, de! batallón Cazadores de Tene.
rife núm. 21, tí la Zona Militar de Santa Cruz de Te·
nerÜe núm. 111, con re~Jidencia en San Cri¡tóbal de
la Laguna (TenerHe).

» Iltocencio BalUna Sánehes, de la Zona militar de Cádiz
núm. 27, á la misma, con residencia en dicho punto.

» Francieco Gómez Vm.rino, de la Zona militar de Betan30S
núm. 52, á la de la Cotuña. núm. 50, con residenc:i&
en este último punto. .

:& José Schiaffino Sousa, de la Zona militar de Mo;ril nú
mero 70, á la ds AIgeciras núm. 29, con residencia en
Ceuta.

» Sebastián-lIlinar Lengua!, de la Zona militar do Alcañiz
núm. 67, é. la de Zaragoza núm. 61, con residenqia
en Zaragoza.

• Enrique. Urreta Tornadijo, de la Zona militar de Toro
núm. 85. á lA de Vitoria nlÍm. 105; con residenciA en
Vitoda.

Madrid 30 de eeptiembra de 18112.

.. ........-.._'
USEnVA GlU.TU'ITA

'.t. & SECCIÓN

EXCfilb. Sr.:. En vista de las instlmcias cursadJlS por
V. E. á éste Ministerio, con fechaa22 de enero último J 23
del mes actúa1, pro:rilO'vidaa- por el sargento de la Zona mi·
litar de Bilbao núm. 106, D. Ramón Castilla Mlil'fínez, en F.ll
plica del empleo de segundo teniente de la resarv~ gratuita
del arma de Infanteda, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina .Regente del Re~no, de acuerdo con lo informado
por el Inspector general de su arma, se ha sorvido conceder·
le el mencionado ompleo, con la antigüedad de 8 de enero
próximo pasado, y con arreglo al real decreto de 16 de di·
ciembre último (C. L. núm. 478).

De real flrden lo digo á V. E. parll llU conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos afto~. Ma·
drid SO de septiembre de 18lt2.

Azcl~Al'}A

Sefior Capitán general ~e las ProTineias Vaseon~adas'.

8efior Inepector generáJ. de Infanttlrfa.

... -
UTIROS

4:.& SEccrON

Excmo. S~.: En vista (le]a i'nstancia que V. E. cursó á
este hfinisterió, con fecha' 28 del actual. promovida por el
capitán de In escala activa del arma de su cargo) con destino
(\n el regimiento de Aragón núm. 21, D. Nicolás M:ont~& Mon·
ga, en solicitud de eu retiro para VaUadolid,el Rey (quo·
Dios guarde), yen su nombro la Reina Regentlil del Reino,
ha tenido por conveniente disponer que el expresado ofioial
Séa baja, por fin del prooentle mes, en el arma á que perte.
nece; e~pidiéndole el retiro y abonándosele, por la Del~a'

cióIJ. do Hilcienda de dicha provincia, el sueldo provisional
de 225 pesetas monsuales, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa aCGrca de los derechos. pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin. so le remite,
eon eBta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios .del
interesado.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios gml.rde ~ V. E. muchos afivl1.
Madrid 30 de septiembre de 18~2.

Slilñor Inspector ¡cneral de Intanteríll.

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la 'l'iiajlU .y Cl.\talufia .é Ins
pector general de Administraoi6n Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que
V:E. cursó á este Ministerio, con facha 9 dé agosto próxi
mo pasado, formulada á favor del sargento de la compañía
de Moros, de la Milicia voluntaria de Ceuta, lamed Medani,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina ;Regente delRai
no, ha tenido á bien concederle dicho retiro para Céuta;
abonai1dosele, por la Delegación de' Hacienda de Cádiz,
desde l.Q daoctabre próximo, el sueldo pro'Visio~al de 75
·pesetas mensuales, como comprendido en· la ley de 26 de
·flbril de 1856, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Mio'
fina informa acerca de Jos derechos pasivos que, cin défini
tiva, le correspondan; ~ cuyo fin Be le remite, con esta fecha,
la docnmentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo 8, V. E. para'lm conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.ruuchó$liño¡j.
M..drid 30 de septiembre de 1892.

AZCÁ1UU.GA

·S~fior Comandante general de Cauta.

'Señó~~a. Pr!,sidonte del Consejo Supremo ~~~ncrr!l y.M&I'Ílla,
Capitán general de Andalucía 4 Inspectoras generalo8 de
Iñfanieí'ia y AdmmIstraCión !trotar.

-.-
SUELDOS, !tADEiES y GBA'I'lFICAC¡ONES

~.. SECCIÓN·

Excmo. Sr.: Accediendo á lopropuosto por V. :EJ•• en
escrito de 17 del actual, el Roy (q. D. g.), yen iilu..nombre
la Rl7ina Regente del Reino, se ha.servido conee.der lagrl\ti.·
ficación de 3 pesetas diariM lÍ los 40 alumnos de nuevo in·
greEO de la Academia general Militar, comprendido! en la
siguiente relación, con arreglo ála ley d~ .19 de: julio.c.1e
1889 (C. L. núm. 341) y real orden de 25 de febrero de. 1890
(C. L. núm. 56).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Mn.
drid 30 de septiembre de 1892 •.

A~CÁMA6A

Señor General Subsecretario de este .Ministerio Inspector de
la Academia General Militar.

Señores Inspectores gonerales de Infantería, Caballería, roge
nreros l Guardia Civil, OarabinerOl, Administración y Sail.i~

dad Militar.
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Claset' NOMBRes Cuerpos de qUtl proceden

Carabinero D. Angel Gajate GÓmez ; , Comnndancia de GuipÚzcoR. . .
Sargento........ •. ••••. :ti Gabino Iglesias Gnrda .••••••••••••••••••••. Regimiento Infantería de Saboya m\m. ~.

Guardia civil•.••••.•••• :ti Mariano Garduño Ortiz..•••.••.•••.••••••••• 11.0 Tercio de Badajoz.
Sargento.... •••••• •• ••• ) Hilario Hernandez Rivera •..•.•••••.•.•••••. Batallón Cazadores do Puerto Rico núm. 19.
Otro. . • • . • . • . . . • • • • • • •• :ti Melehor Monzonis Soler..••.••••..• , • ' .••••. Regimiento Infantería de Otumba núm. 51.
Guardia civiL ••.•••••••. » Francisco Martín Llorente ...••••.•..•••••••. 14.0 Tercio. .
Sargento ••••••••••• " •• ) Salvador Garcia DacRrrete•••••.••.•••..••••• Obrero do Administración Militar.
Otro.," •• ,............ »Julio Fuentes Serrano••..•••••••••.••.•••••• Batallón Cazadores de Tenerife.
Otro••.•.••••••• ,...... ) Félix Montilla Casal..•..•.••••••••. , .••• ," Idem id. de Segorbe. ,
Otro •••.••• , ••••••••• ,. JI Argemiro Ortiz Martin •••••.•..••••••••••••• Regimiento Infantería de San Marcial.
Otro , ." 11 Lino Cordal1tlartinez Idem id. de Murcia.
Guardia civil .•••••. , ••• :ti Emilio Nieto Sánchez••.••••••••••.•••.••.•. 14.0 Tercio.
Sargento.. ••••••••••• .• ) Emilio Tarines Vidal. ••.•.•••.••••..••••••. Regimiento Infanteria de Nava:rra núm. 25.
Cabo. •••• ••• •• •••••••• :ti Agustín Alvarez Navarro ••.•••••••••.••••••. Comandancia de Cara.bineros de Granada.
Otro .•.•••••••••.•.•••• » Jo~é Carranza Tapia••.••••••.•••.•...•••••. ldem de id. de Murcia.
Sargento. ••••.. •••• •••• »:M:ariano Fornet Perales ••••••••••••••••••••• Regimiento Infantería de Filipinas núm. 52.
Otro•••.•••••••••••••• , :t Claudio Arpón Molero •..• :. " •.•.•••.••.•.. Batallón de Telégrafos.
Otro, . •• •• • •• •.•• •• . .•. II Ascensio Pérez Martinez..••.•• , .••.•••.•••.. Regimiento Infantería de Guipúzeoa n.<l 57.
Otro................... ;p Isaac López de la Banda.•.•••..•..••••...... lacm Cazadores de Albuera, 16 de CabalIeria
Otro. •.•• •••• . •• . •• ••• •. »Dionisio Casado Fuentes ..•• , ••••••.•••••.... Idim Lanceros del Principe núm. 3.
Otro.. • • •• • • • • • . • • • • • •• 1) Baldomero Yago Sanjuán ••••••••..•••••••.• IJ,,~J. Infanteria de .!.aia núm. 59.
Otro•.••••••• ~....... •• » Carlos Barbancho Perea. , .•. " hlc:,} Caballeria Cazadore~de AlmanaA n.o 13
Soldado. ',' • • • • • •• • • • • •• > Gonzalo Remirez Esparza•.••••.•.•.•.••••••• >J,-~m \le PoEt:oncra¡;. .
Sargento. •••••••••••••• > Eladío Giralda Rodriguez.•. , •.•..• , .....•••. I,bm ln!:m~el'iade León núm. 38.
Otro••• , ••••.•• , • • • • • • • »1tfigud Rodríguez Gonzálti'z••....••.•... , ••.. Hcm id. de la Reina núm. 2.
Cabo. • • • •• • • • • • •• • . • .• ;p Bartolomé ClaréR Gómez , " Comandancia de Carabineros de Murcia.
Sargento. ••••••••••••.• 1) Joaquin lbáñez &hiaffino.••••• , •••••••••••• Regimiento de Ceuta. .
Cabo ••• , • , • •• • • • • • • • • • »Eduardo Romero Madracón•.••••.•••••••.•••• Comandancia de CarabineroB de Badajoz.
Sargento ••••••••••••••• »Ramón Alarcón HOréajada.•••••••••.•••••••. Lanceros del Príncipe, 3.0 de Caballeria•.
mro , > Carlos Goñi Fernández Regimiento Infanteria del Rey núm.!.
Otro........ II Pedro Serrano de la Fuente~ : ldem id. de Zaragoza numo 12.
Otro » Antonio Crehuet d01 Amo ldem id. de-Galida núm. 19.
Otro. ••••• ••••• • ••••• •• 1) Ernesto Morillo Rodriguez Batallón Cazadores de Tarifa núm. 5.
Otro... • •••• •••• ••••••• ;p Juan Ollar Piñol •••••••••.••••••••••••••••. Regimiento Infantería Albuera núm. 26.
Otro. • • • • • • • • • • • • . • • • •• ) Domingo Fernández Fuentes.•.••• ~ • • • •• • • • •• Idem id. de Aragón núm. 21.
Otro ~ Miguel Caatilla Muriel. ldem id. de San Fernando núm. lÍ.
Otro. • • • • • • • • • • • • • • • ••• 1) Bernardino González CaBtro••••••••••••••••.• ldem id. de Murcia núm. 37•.
Cabo. • • • • . • • . .. • . • .. •• ~ Cesáreo Pereda Banz ldem id. del Rey núm. 1.
Sanitario •••••••••••• ,. • Francisco Martinez MacaJ.To••• , •••..•••••••. 1.a brigada de Sanidad Militar.
Sargento.. .•••••••••••• II Rafael Martín Huet.e•••••••••••••• , ••••••••• Regimiento Infanteria de Vizcaya núm. 54.

Madrid 30 de septi~mbrede 1892.

10." SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 1.o de junio último, promovida
por el sargento del Mxto batallón da Artillería de Plaza,
Antonio Ripollés A8ensio, en ~olicitud de abono de los haba·
rOl! y pluses que le correspondieron durante el tiempo que,
Ji BU regreso de Puerto Rico, permaneció con licencia en el
año de 1890, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de Muerdo con lo informado por la Inspec
ción general de Administración Militar, y teniendo.en cuen·
ta lo resuelto por real orden de 25 de agosto último (DIARIO

OFICUL núm. ]86), relativa á Atilano Bartolomé Petisco, 8e
ha senido desestimar dicha petición, por carecer el recu
rrente de derecho á 10 que solicita.

De real ord13n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef8ct08. Dios guarde á V. E. mucho$ añol!!. Ma·
drid 30 da septiembre de 1892.

Señor Inl!pCl~tor general de Artillería.

Sefí()r Inspector general a~ AdmbustraeióD Militar•.

s.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En viBta de la instancia que V. E. cursó á
eRte Miniiterio, eon techa 17 del mes MtUlll, promovida por
el capitán de Caballería, secretario de causas militare8 d@

.San Seblls1;iÁn, D. Mode.to del Valle é Imaga, en ~olicitud'

de pasar Á situación de supernumerario Bin sueldo, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la. Reina Regente del Reino, ha.
tenido á bien conceder al interesado la gracia que Bolicita,
eon arreglo á lo provenido en el real decreto de 2 de agosto
de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo t\ V. E. para fiU oonocimiento. '1
domas efectos. Dios guarde á V. E. mucholl afloa. Ma·
drid 30 de septiembre de 1892.

~QÁRRAG.A.

Sefior Capitán gel;leral de las Provincias VascQngadas:\

Sefiores Inspcctorel!l g~ll1ernlel'S de Caballería y Adminiatraci6ft
Militar.
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-i." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia curaada por V. E.
Á este Ministerio, en 15 del moa actual, promovida por el
segundo teniente de la escala de reserva dol arma de BU car
go, supernumerario sin !iUeldo, D. Gonzalo de Castro Arta
eho, en súplica de volver aBU anterior situación, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del ~eino,

ha tenido a bien aceader alo solicitado, con arreglo al real
decreto de 5 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362).

De roal orden lo digo á V. E. para su conocrm:Íimto
y efectos con8iguient~'J. Dio! gl:arde tí V. E. liucho!! uños.
Madrid 30 de septiembre df) 1892.

Azd.:RltAGA

Sofíor Inspector general de Infantería.

Sefíores Oapitán general da Castilla la Nuova é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

~ ~

~BÁNSl'OR'rES

7." SRCCroN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 309,
que V. E. dirigió tí este ·Ministerio, en 5 de agosto próximo
pasado, dando conocimien10 de haber expedido pasaporte
para regreBar á la Peninsula, con abono de pasaje por cuen·
ta del Estado, á D." Carmen Martín Mañanet, á petición de
su esposo el escribiente mayor del Cuerpo Auxiliar dEl Ofi·
cinas Militares, D. Eugenio Funandez de la Rosa, el Rey
(q. D. g.), yen 811 nombre la Reina Regente d"l Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por hallar
se comprendida la interes.ada en lo preceptuado en el aro
ticulo 13 de lni instrucciones de 14 de enero 1886 (C. L. nÚ·
mero 7).

De real orden lo digo .. V. E. para I!U eonocimiento y
demás efecto!!. Dios guarde á V. E. mucho!! añol!. 1I1a
drid 30 de septiembre de 1892.

Sefíor Capitán general de la r.la de Cuba.

Sefiores O.pitanel! generales de Andalucía, Burgoll y GlIlicia
é Inspector general de A4miniatraoió. Militar.

ClRCULARES y DISPOSICIONES
Di LA SUBSECRiURIA y DE LAS INSPECCIONES GENWLH

LICENCIAS

5.& SECCIÓN

Ex.cmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno de
eu ÁcadGmia, D. Felipe Gu\jarro y Lópea Bustament8, y del

#

certi.l'5.cado médico que acompafia, vengo ~ concederle 1111

mes de licencia, por enfermo, para ~sta corte; aprobando, á
la voz, haya V. E. anticipado dicha gracia por la urgencia.
del caso.

Lo digo il. V. E. parA su conocimiento yen, contestación
ti su escrito fecha 17 de septiembre último. Dios guarde ~

V. E. muchos años. Madrid 1.0 de octubre de 1892.

. _. El Genexal SubsMrctarlo interluo.

1 José Alcá.ntcwa

! Excmo. Se~ol' Director de la Academia Geaeral Militar.

. Excmo. Señor Capitán general dé Castilla la Nueva.

INSPECCION GENERAL n:m CABALLERIA

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas por órd:mos vigentes, y en vista de la in8~ancilL

que, acompafíada del correspondiente certificado facultati·
vo, promueve á mi autoridad el alférez alumno de la Aca·
demia de Aplicación del arma de mi cargo, D. Ang~l Gareía
Benítez, he tenido 1\ bien concedede veinte dias de licencia.
por enfermo, para Arcbena (Murcia).

Dios guarde lÍ V. E. mucho! afios. Madrid 30 de I!ep
tiembre de 1892.

El Inspeetor general,

Marín

Excmo. Sefior'Inspector general de Administración Militar.

Excmos. Señores Oapitanes generales de Castilla la Vieja y
Valencia y Señor Coronel Director de la Academia do ApU·
cación de Caballer;••

VAOAN'rES

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.

Circular. Vacante la plaza de maestroarmoro del so·
gundo batallón del regimiento Infantería de Guad-alajara
número 20, los aBpirantes que deseen ocuparla promove·
rán, desde luego, SUB instancias que, debidamente docu·
mentádas, serán cursadas, por conducto de sus respectivoliI
jefes, al señor Coronel del cuorpo en que ha de verificarse
el concurso, dentro del plazo de un mes de la fecha do
esta circular.

Madrid 29 de septiembre.de 1892.

El IIl.pector renerd,
Primo de .Rivera
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OBRAS EN VENTA EN' LA AD:w.NISTRACI6N DEL «DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mamo, así como para. todo' cuanto

se refiera al Diario Oficia.l y Colección Legisla.tiva., en su parte administr~tiva

!,scalafón delllt&& )layor General del Ejército, 1 tloalas de loo cONnslGl d~ 118 &n.'O.&S, O~. i !ui1ta.ioa
en l" de enero d.e laSI.-Precio de cada ejemplar) 3 pesetas en la Península y 5 en Ultr.amar.

Las subscripciones particulares al DIA~IO OFICIAL y Colección L~gislatij/a; darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimeGtre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.. -Pago.1. adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corrienté, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos,

Solecoióu Legislativa del año 1875, tomo& 1/', 2.° Y 3.(1, á 5 pesetas un0.
I,d.em id. de 1876, 1886, 1887, 1888, I8~9, 18go y 18g1 ti la pesetas uno.
!'omularlos para la priotloa del~ de lust1ol;& lLUitar, por ellluditor de guerrá D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero 4e este año
(D. O. núm. 28). .

Cartma de lu leyes penales dell,iérolto, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Dcdarada oficial, para su lectura á las clases d.e tropa, por reales
órdenci de 19 de mayo J 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la C4rtilla.

dé

OBRAS EN vENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
, ,

"! cuyos pedidos ha.n de dirigirse dfrecta.mente al J efe del mismo

"Dispuest! la pn,!>1i~aeJóI! del nuevo mapa de Zonas militarel3 PQr }3.. O. d~ 7 de l'I8pliembre, !e halla á la veI-
ta en el Dep6sito de la Guerra á. 0'50 pesetas ~jemplar.· .

Inltrucciones complementarias del Reglamento de Grandel Maúiobrlls.':"'Precio: 1 p••ta.
Instrucciones y Cal'tilla para 10$ ejercicios de Orientación.-Precio: 0'75 pesetas.

l

Mapa militar itinerario de Espa1la.-Se hall:ul de venta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pe~eta$ cada una, las hojas de signos cnnvencionales) y l~s que, ea order.t d@ colocación. tienen l~s núme
ros 45, 46) 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectinmenhi, parte de. las provinciafil ne, M~drid, Glladala·
jara, Cuenc.a, Toledo, Segoyia.-Guadalajara, C~lenca, Terael, Valellcia.-Toledo) Cáeeree, Badajoz, Cilldad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad R13ál.-Caenca, Valencia, .Alba.~eto.-Ba(1<ljo4, Ciudad Real, Córdoba.-,
Chldad R.w) Albaeet.e, Jaén. ' , ,

VilJb-.s pan.orá~ica$, reproducidas por medio de la fototipia, qlV~ hali 4e ilustrar la .lVarr~nu 14
GueN'~ Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el,qe O(7~ 4~ pe,~et~ .1~nlÍq.a, siempre ({u,e ~,~:lldquier2.n.
coleccIOnes completas de las referentes á cada uno do losteatrol de operaclOlléñ del" Norte, CeIitro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cu.ltndo se compr~ una ~.al~lta.

Hasta ahora se han repartido hu; siguientes: Mañm··ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lummer.-Las Pe?íflS
de Iza'i't{¡a.- Valle de Somor;'ostro.- Vall~ de SOJJUerta.-San PedrfJ Abanto.-Puentela Roina.-Be1"flf1..
Pampl()ff,a.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Trevíño.-Chelt'a.-Berga (lJis).-Castcllfullit se la ROC4.
Casttllar de Nuch.-Monte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Va.ll€ de Galdames.-Be.<;alú.-Elguet/l,.-To
losa.-Oollado M Arte$iaga.-Puerto ~ Urquiola.-BataUa de Oricaín.-Morella.-Carita1,útja.-Puent<t: de
Gw;wdinla.- Valle de S(YrJ'/,(Y'frostro (bis).-Seo de' Urgel.-lIernani.-Pueble, de Arganzón.-Peñ.a, Plata.
Irán. -Sima de Igu'r''luiza.-Ptunte de Ostondo.-Guetaria.-Montejurra.-Orio.-ElizonfÜ#.-Puígcerdá.
-listella.

• 1 », ~.


